
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro   

 

05 001 31 10 001 2022 00406 00 

 

En virtud de las disposiciones del artículo 169 del CGP, se requiere a las 

partes con el fin de que procedan con el envío de los oficios elaborados 

por el despacho en virtud del decreto de pruebas de oficio. Para lo 

anterior, se les otorga el término de cinco (5) días desde la notificación 

por estados de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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